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3.2. Se considerará beneficiario real a la persona que tenga el control en la matriz o en 
el grupo empresarial de la estructura corporativa. Si quien ostenta la calidad de controlante 
es una persona jurídica, deberá presentar su estructura de propiedad, accionaria o societaria 
en la que se evidencien otras situaciones de control que permitan identificar al beneficiario 
real. Además de los registros que consten en los certificados de existencia y representación 
legal, para identificar los grupos empresariales, se podrán tener en cuenta los siguientes 
criterios:

3.2.1. Coincidan uno o varios miembros de la junta directiva o de la estructura 
administrativa con la junta directiva de otra sociedad o existan miembros comunes en 
distintas juntas directivas.

3.2.2. Coincida la dirección de ubicación de la persona jurídica registrada en el 
certificado de existencia y representación legal, o su documento equivalente en caso 
de sociedades extranjeras, con la dirección de ubicación de otras personas naturales o 
jurídicas que hacen parte de la estructura.

3.2.3. Sea designada una misma persona como gerente, presidente o representante legal 
de varias personas jurídicas que hacen parte de la estructura.

3.2.4. Existan garantías o firmas cruzadas para respaldar créditos de distintas personas 
naturales o jurídicas o si los órganos de dirección y control se encuentran mayoritariamente 
controlados por las mismas personas.

4. Cuando entre quien realiza la adquisición y el beneficiario real medien vehículos 
operativos o estructuras jurídicas como cooperativas, fondos de empleados, fundaciones, 
organizaciones no gubernamentales y similares, para la identificación del beneficiario real 
se tendrán en cuenta a los fundadores o gestores y a los principales donantes o aportantes, 
así como a las personas que ocupan una posición en la alta gerencia, a las facultadas para 
disponer de los recursos y a quienes tengan capacidad decisoria.

5. Para la identificación del beneficiario real se tendrán en cuenta los vinculados 
económicos. Se entenderá que una persona natural o jurídica, o una unión temporal, 
consorcio u otra forma de asociación es vinculada a una sociedad o a una entidad promotora 
de salud cuando cumpla alguno de los siguientes criterios:

5.1. Tenga la capacidad de designar al representante legal o a un miembro de junta 
directiva o a un funcionario de alto nivel directivo de la entidad promotora de salud, o 
cuenta con el 5% o más de la participación directa o indirectamente en esta.

5.2. La EPS tiene la capacidad de designar un miembro de junta directiva o un 
funcionario de alto nivel directivo o representante legal de la persona jurídica, unión 
temporal, consorcio u otra forma de asociación, o cuenta con el 5% o más de la participación 
directa o indirectamente en la persona jurídica, unión temporal, consorcio u otra forma de 
asociación.

5.3. Se configure cualquiera de los supuestos de presunción de subordinación 
establecidos en el artículo 261 del Código de Comercio

5.4. La persona jurídica, unión temporal, consorcio u otra forma de asociación 
y la EPS, simultáneamente, cuentan con personas naturales o jurídicas que, separada o 
conjuntamente, ejercen el control sobre ellas.

5.5. Mantiene relaciones transaccionales materialmente representativas con la EPS, 
en cuantías iguales o superiores al 80% de los ingresos operativos en una misma vigencia; 
en caso de que corresponda a un proveedor de tecnologías en salud, cuando este se 
encuentre en el último percentil de la distribución del gasto en salud de la EPS.

5.6. Los accionistas, el representante legal o algún miembro de la junta directiva 
de una de la persona jurídica, unión temporal, consorcio u otra forma de asociación son 
beneficiarios reales, o tienen la capacidad de designar un miembro de la junta directiva de 
la sociedad o de la EPS, o son dueños de instrumentos de deuda convertibles en acciones, 
o cuentan con 5% o más de la participación en la EPS.

5.7. El representante legal, miembro de la junta directiva o accionista con participación 
del 5% o más en la persona jurídica, unión temporal, consorcio u otra forma de asociación, 
es el cónyuge o compañero permanente, o pariente hasta dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o único civil de un beneficiario real de la EPS o de 
una persona que sea representante legal o miembro de la junta directiva o funcionario del 
nivel directivo o accionista con participación del 5% o más de la EPS. Lo anterior, salvo 
que se demuestre que actúan con intereses económicos independientes, circunstancia que 
podrá ser declarada ante la Superintendencia Nacional de Salud.

6. Cuando en estructuras complejas se dificulte la identificación de alguna persona 
natural como beneficiaria real según los criterios establecidos en los numerales anteriores, 
se entenderá que el beneficiario real es la persona natural relevante que ocupa el puesto de 
funcionario administrativo superior.

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 10 de agosto de 2021.

El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez.

(C. F.).

ministerio de comercio, 
 industria y turismo

Decretos

DECRETO NÚMERO 890 DE 2021

(agosto 10)
por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto Legislativo 560 de 2020, en lo relacionado 
con el régimen de los bonos de riesgo y se adiciona el Capítulo 9 del Título 2 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, 

Industria y Turismo. 
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y, en desarrollo de lo previsto en el numeral 1 del artículo 4° del Decreto Legislativo 
560 de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1116 de 2006 establece el régimen de insolvencia empresarial y su objetivo 
consiste en proteger el crédito, recuperar y conservar las empresas como unidades de 
explotación económica y fuentes generadoras de empleo, a través de los procesos de 
reorganización y de liquidación judicial, buscando el aprovechamiento del patrimonio del 
deudor, cuando no es posible su recuperación, siempre bajo el criterio de agregación de 
valor.

Que mediante el Decreto Legislativo 560 de 2020 se adoptaron medidas transitorias 
especiales en materia de procesos de insolvencia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, con el objeto mitigar la extensión de los efectos sobre las 
empresas afectadas por las causas que motivaron dicha declaratoria, y la recuperación y 
conservación de la empresa como unidad de explotación económica y fuente generadora 
de empleo, a través de los mecanismos de salvamento y recuperación allí previstos. Dicha 
norma entró en vigencia el 15 de abril de 2020, por un término de dos años, es decir, hasta 
el 15 de abril de 2022.

Que el numeral 1 del artículo 4° del Decreto Legislativo 560 de 2020 estableció 
la capitalización de pasivos a través de la emisión de bonos de riesgo como uno de 
los mecanismos de alivio financiero y reactivación empresarial en los acuerdos de 
reorganización de los deudores afectados por la Emergencia Económica, Social y 
Ecológica, lo cual debe entenderse como una conversión de créditos en bonos de riesgo, 
sean ordinarios o convertibles. Por otra parte, dicha norma facultó al Gobierno Nacional 
para reglamentar el régimen propio de los bonos de riesgo.

Que en virtud de lo previsto en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 y en 
el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de la Presidencia de la República, el presente decreto fue publicado en la 
página web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, por un término superior a 
quince (15) días calendario, a efectos de recibir comentarios y observaciones.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Adición de la Sección 6 al Capítulo 9 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1074 de 2015. Adiciona la sección 6 al Capítulo 9 del Título 2 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, 
Industria y Turismo, la siguiente sección:

SECCIÓN 6

Régimen Propio de los Bonos de Riesgo

Artículo 2.2.2.9.6.1. Conversión de Créditos en Bonos de Riesgo. Cualquier 
empresa afectada por las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica de que trata el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 
que suscriba un acuerdo de reorganización en los términos de la Ley 1116 de 2006 o 
de los Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020, y que de conformidad con su régimen 
legal tenga capacidad para hacerlo, podrá convertir sus créditos en bonos de riesgo, sean 
estos ordinarios o convertibles, siempre y cuando dicha emisión quede contenida en el 
respectivo acuerdo de reorganización o en una reforma al mismo cuando no se hubiese 
contemplado inicialmente.

La conversión de créditos en bonos de riesgo podrá contener prórrogas, quitas, 
condonaciones, garantías nuevas o cualquier otra modificación a las características del 
crédito original.

Las normas de la presente sección regirán por el término señalado en el artículo 1° del 
Decreto Legislativo 560 de 2020, o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

Artículo 2.2.2.9.6.2. Características Comunes a los Bonos de Riesgo. Los bonos de 
riesgo podrán tener las siguientes características que son comunes a los ordinarios y los 
convertibles:
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1. Pueden incorporar el reconocimiento de un rendimiento financiero, tasa de interés 
o cualquier otra forma de rendimiento que se convenga en el acuerdo de reorganización, el 
cual podrá ser mínimo y preferencial y/o variable.

2. Pueden otorgar a los tenedores el derecho privilegiado a que de las utilidades 
de la empresa se les destine, en primer término, una cuota determinada, acumulable o no, 
según se pacte en el acuerdo de reorganización. La acumulación no podrá extenderse a un 
período mayor de cinco años, contados a partir del momento en que la empresa comience 
a generar utilidades netas. En las condiciones de los bonos de riesgo que se pacten en el 
acuerdo de reorganización se podrá incluir a qué título se otorgan las utilidades.

3. Pueden otorgar derechos de voto especiales en determinadas materias de 
la empresa y cualquier otra prerrogativa o privilegio de carácter económico, que, en 
desarrollo del principio de la autonomía de la voluntad privada, se establezca en el acuerdo 
de reorganización y conforme con la normatividad vigente.

4. Pueden circular en el mercado de valores, de manera desmaterializada mediante 
la anotación en cuenta, en los términos del artículo 12 de la Ley 964 de 2005.

En todo caso, los bonos de riesgo deberán cumplir lo siguiente:
1. Los tenedores de bonos de riesgo tendrán los derechos de voto externos, según 

las reglas de la Ley 1116 de 2016, a menos que sean capitalizados o convertidos en forma 
de derechos de participación, participaciones, cuotas, partes de interés social o acciones.

2. Se reconocerán en el pasivo o en el patrimonio dependiendo de su naturaleza y 
conforme a los marcos de información financiera vigentes en Colombia contenidos en el 
Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015.

Parágrafo. Cualquier garantía real que se otorgue a los bonos de riesgo que no 
corresponda a una garantía del crédito original que se haya extendido a dichos títulos, 
conforme al artículo 2.2.2.9.6.5. del presente Decreto, estará sometida a las reglas 
establecidas en el artículo 41 de la Ley 1116 de 2006.

Artículo 2.2.2.9.6.3. Características Especiales de los Bonos de Riesgo Convertibles. 
Los bonos de riesgo convertibles tendrán las siguientes características especiales, además 
de las características comunes· establecidas en el artículo 2.2.2.9.6.2 del presente Decreto:

1. Cuando la naturaleza jurídica de la empresa emisora lo permita, pueden ser 
convertidos, de manera total o parcial, en participaciones en la forma de derechos de 
participación, participaciones, cuotas, partes de interés social o acciones, que confieran 
cualquier privilegio conforme a la ley y a los estatutos sociales o reglamento de 
constitución. En el acuerdo de reorganización y en el documento de emisión del bono 
de riesgo convertible aplicable, deberá expresarse la totalidad de las condiciones que 
se utilizarán para la conversión, incluyendo, entre otras, si la misma es voluntaria u 
obligatoria; si puede darse en forma anticipada o únicamente al vencimiento de los bonos, 
y las características específicas de las participaciones en que se puede hacer tal conversión.

2. En caso de liquidación judicial o simplificada de la empresa, los bonos de riesgo 
convertibles que se suscriban en cumplimiento del acuerdo de reorganización, se pagarán 
con posterioridad a los demás pasivos externos, incluyendo los créditos legalmente 
postergados y, antes de cualquier reembolso a favor de los acreedores internos, salvo 
que se trate de bonos de riesgo que correspondan a (i) acreencias laborales, las cuales en 
este caso recuperan la prelación de primer grado, de conformidad con el parágrafo 2° del 
artículo 41 de la Ley 1116 de 2006, o (ii) de acreencias garantizadas cuando las garantías 
se extiendan a los bonos de riesgo convertibles, caso en el cual conservan la preferencia, 
de conformidad con el artículo 50 de la Ley 1676 de 2013.

Artículo 2.2.2.9.6.4. Modificación de las Condiciones de los Bonos de Riesgo. 
Cualquier modificación que se realice respecto a las condiciones inicialmente establecidas 
en el acuerdo de reorganización para los bonos de riesgo, constituirá una reforma del 
acuerdo de reorganización que deberá ser aprobada conforme a las mayorías exigidas para 
el efecto. Además, dicha modificación deberá ser aprobada por cualquier número plural de 
tenedores que represente no menos del cincuenta por ciento (50%) más uno del valor total 
de los bonos de riesgo emitidos, salvo que se pacte una mayoría superior en el acuerdo de 
reorganización.

Artículo 2.2.2.9.6.5. Extensión de Garantías. Las garantías de los créditos que se 
conviertan en bonos de riesgo, quedarán automáticamente incorporadas en el respectivo 
título, según corresponda, salvo que el acreedor acuerde liberarlas dentro del acuerdo de 
reorganización.

Artículo 2.2.2.9.6.6. Negociabilidad. Los bonos de riesgo podrán negociarse 
libremente (i) de acuerdo con su ley de circulación, o (ii) a través de una bolsa de valores 
o de sistemas de negociación de valores vigilados por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, previa inscripción en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE), 
cumpliendo con los requisitos establecidos para esos mercados.

Parágrafo. La transferencia de los bonos de riesgo conlleva la transferencia del 
derecho con todas sus características, privilegios y prerrogativas originales, incluyendo, 
los derechos económicos, derechos de voto, entre otros, así como la garantía que hubiese 
sido constituida en su favor junto con su causa de preferencia.

Artículo 2.2.2.9.6.7. Oferta de los Bonos de Riesgo. Los bonos de riesgo podrán 
ser colocados mediante oferta pública u oferta privada. Para efectos de la realización de 
una oferta pública de los bonos de riesgo, se deberá dar cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el Decreto 2555 de 2010 y cualquier norma que lo modifique o 
complemente, previo a la suscripción del acuerdo de reorganización.

Para la realización de la oferta privada de los bonos de riesgo, se aplicará lo previsto 
en el respectivo acuerdo de reorganización y demás normas aplicables.

Artículo 2.2.2.9.6.8. Protección a los Tenedores de Bonos de Riesgo. Los tenedores 
de bonos de riesgo que se negocien en el mercado de valores gozarán de las garantías 
y protecciones previstas en las normas que rigen dichos mercados y de aquellas que se 
pacten en el respectivo acuerdo de reorganización.

Tratándose de bonos de riesgo que no se negocien en el mercado de valores, en el 
respectivo acuerdo de reorganización deberán estipularse las reglas sobre protección de los 
tenedores que se consideren pertinentes, en adición a las previstas en las normas vigentes.

Artículo 2.2.2.9.6.9. Del Documento de Emisión Privada de Bonos de Riesgo. El 
documento donde conste la emisión privada de los bonos de riesgo, deberá contener como 
mínimo lo siguiente:

1. La denominación “Bono de Riesgo” debidamente destacada y la fecha de 
expedición.

2. Si se trata de un bono de riesgo convertible, las condiciones de conversión así 
como la advertencia, debidamente destacada, respecto a que el capital de los bonos de 
riesgo convertibles, en caso de liquidación de la empresa, sólo se pagará con posterioridad 
al pago de los otros pasivos externos, incluyendo los créditos legalmente postergados, y 
antes de cualquier reembolso a favor de los acreedores internos, salvo que se trate de bonos 
de riesgo que correspondan a (i) acreencias laborales, los cuales recuperan la prelación de 
primer grado, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 41 de la Ley 1116 de 2006 
o (ii) de acreencias garantizadas cuando las garantías se extiendan a los bonos de riesgo 
convertibles, caso en el cual conservarán la preferencia de conformidad con el artículo 50 
de la Ley 1676 de 2013.

3. El nombre del emisor, su domicilio principal y el de las sucursales u oficinas, 
de ser aplicable, a las cuales puede acudir el tenedor para el pago de las prestaciones que 
genere a su favor el bono de riesgo.

4. El capital suscrito, el pagado y la reserva legal de la empresa emisora, cuando sea 
aplicable.

5. La serie, número, ley de circulación, valor nominal y primas, si las hubiere.
6. El número de cupones que lleva adheridos, si los hubiere. En cada cupón debe 

indicarse el título al cual pertenece, su número, valor y la fecha en que puede hacerse 
efectivo. Además, los cupones deberán tener la misma ley de circulación del bono de 
riesgo.

7. El monto de la emisión, la forma, lugar y plazo para amortizar el capital y los 
rendimientos, si los hubiere, según lo pactado en el acuerdo de reorganización.

8. Las medidas que proceden si, llegado el momento en que se hagan exigibles los 
rendimientos y/o el capital, el emisor no cuenta con los recursos necesarios para atender 
su pago.

9. Las garantías.
10. Los derechos y privilegios que otorgue el bono de riesgo.
11. El nombre del representante legal de los tenedores de los bonos de riesgo, en 

caso que en el acuerdo de reorganización se decidiere contar con dicha figura.
12. La calificación de riesgos del bono de riesgo, si se opta por tenerla.
13. La firma del emisor o del representante legal de la empresa emisora, según 

aplique, y de la entidad avalista, si la hubiere, o de las personas autorizadas para ello.
14. Las demás condiciones e indicaciones que sean necesarias y aplicables de 

conformidad con lo pactado en el acuerdo de reorganización y las normas legales vigentes 
y aplicables.

Artículo 2.2.2.9.6.10. Suscripción de los Bonos de Riesgo. La suscripción de los 
bonos de riesgo emitidos como consecuencia de un acuerdo de reorganización no será 
obligatoria. En tal sentido, sólo serán suscritos por aquellos acreedores que así lo decidan 
voluntariamente y que tengan capacidad legal para el efecto. En caso de que se trate de 
suscripción de bonos de riesgo que vayan a ser emitidos en el mercado de valores, las 
condiciones quedarán en el acuerdo de reorganización y la suscripción se deberá hacer 
en el mercado de valores dando cumplimiento a los requisitos establecidos en el Decreto 
2555 de 2010.

Parágrafo. Los establecimientos de crédito podrán suscribir bonos de riesgo dentro 
del marco de un acuerdo de reorganización.

Artículo 2.2.2.9.6.11. Autorizaciones. En virtud de lo establecido en el numeral 1 del 
artículo 4° del Decreto Legislativo 560 de 2020, no se requerirá la autorización por parte 
de la Superintendencia de Sociedades de que trata el inciso 2 del artículo 84 de la Ley 222 
de 1995 para la emisión de los bonos de riesgo. Sin perjuicio de lo anterior, los recursos 
que capte el emisor como resultado de la emisión y colocación de bonos de riesgo, no se 
tendrán en cuenta para determinar su pasivo para con el público, ni serán considerados 
contratos de mandato, para efectos de lo previsto en el Decreto 1981 de 1988.

Las entidades estatales sujetas al régimen de crédito público deberán observar 
la normativa aplicable a las operaciones de manejo de deuda pública y obtener las 
autorizaciones que correspondan.

Artículo 2.2.2.9.6.12. Remisión de normas. En los aspectos no previstos para los 
bonos de riesgo en el Decreto Legislativo 560 de 2020, en el presente decreto y en el 
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respectivo acuerdo de reorganización, se aplicarán en lo pertinente las normas del Código 
de Comercio, en tanto dicho régimen no pugne con su naturaleza. No es aplicable a los 
bonos de riesgo, el Decreto 1026 de 1990.

En el caso de oferta pública de bonos de riesgo se aplicarán las normas establecidas 
en el Decreto Legislativo 560 de 2020, en el presente decreto, en el respectivo acuerdo 
de reorganización y las normas pertinentes establecidas en el Decreto 2555 de 2010 y 
cualquier norma que lo modifique o complemente.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su fecha de publicación y por 
el término señalado en el artículo 1° del Decreto Legislativo 560 de 2020.

Publíquese y cúmplase
Dado en Bogotá, D. C., a 10 de agosto de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Ximena Lombana Villalba.

ministerio de transPorte

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 20213040034405 DE 2021

(agosto 6)
por la cual se actualiza el Protocolo del Sistema de información de Costos Eficientes para 

el Transporte Automotor de Carga SICE-TAC y se dictan otras disposiciones.
La Ministra de Transporte, en ejercicio de las facultades legales y en especial las 

conferidas por los numerales 6.2. y 6.18 del artículo 6º del Decreto número 087 de 2011, 
el artículo 2.2.1.7.6.3. del Decreto número 1079 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que la Ley 105 de 1993, por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, 

se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y Entidades Territoriales, se 
reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones, en el 
numeral 2 del artículo 3° establece que la operación del transporte público en Colombia es 
un servicio público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia 
necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad.

Que el artículo 5° de la Ley 336 de 1996, “Estatuto Nacional de Transporte”, establece 
que el carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley le 
otorga a la operación de las empresas de transporte público implicará la prelación del 
interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación 
del servicio y a la protección de los usuarios.

Que la citada ley en los artículos 29 y 30, en concordancia con lo previsto en los 
artículos 60 y 61 de la Ley 81 de 1988, señala que el Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de Transporte, le corresponde formular la política y fijar los criterios a tener en 
cuenta para la directa, entrada o libre fijación de las tarifas en cada uno de los modos de 
transporte. Para lo cual las autoridades competentes, elaborarán los estudios de costos que 
servirán de base para el establecimiento de estas.

Que el artículo 2.2.1.7.6.1 y siguientes del Decreto número 1079 de 2015 “Único 
Reglamentario del Sector Transporte”, fijan la política tarifaria y los criterios que regulan 
las relaciones económicas entre los actores del servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga.

Que el artículo 2.2.1.7.6.2 del citado decreto, dispone que las relaciones económicas 
entre el generador de la carga y la empresa de transporte público, y de esta con los 
propietarios, poseedores o tenedores de vehículos, serán establecidas por las partes, 
sin que en ningún caso se puedan efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes 
de Operación, y el artículo 2.2.1.7.6.3 establece que el Ministerio de Transporte deberá 
reglamentar la metodología para la captura de información a través del RNDC, el esquema 
y procedimiento de monitoreo de los fletes y del valor a pagar, así como la manera de 
obtenerlos criterios técnicos, logísticos y de eficiencia a incorporar.

Que el SICE-TAC es el Sistema de Información de Costos Eficientes para el Transporte 
Auto motor de Carga, que permite medir o calcular los costos eficientes de operación de 
transporte, en una ruta origen destino, de acuerdo con las características propias de cada 
viaje: tipo de vehículo, tipo de carga, horas estimadas de espera, cargue y descargue, los 
cuales se constituyen como los costos mínimos para todos los actores de la cadena del 
servicio público del transporte automotor de carga.

Que, de igual forma, el artículo 1° de la Resolución número 757 de 2015 del Ministerio 
de Transporte, por la cual se establece la aplicación de los artículos 2° del Decreto número 
2228 de 2013 y se dictan otras disposiciones, establece que en ningún caso se pueden 
efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de Operación, publicados en el SICE-
TAC, conforme a lo establecido en el artículo segundo del Decreto número 2228 de 2013 
compilado en el Decreto número 1079 de 2015.

Que el artículo 2° de la citada resolución estableció que el SICE-TAC se actualizará de 
manera permanente en sus componentes técnicos, logísticos y operativos.

Que mediante la Resolución número 2502 del 24 de julio de 2015 del Ministerio 
de Transporte, por la cual se establece el Protocolo de Actualización del Sistema de 
Información de Costos Eficientes para el Transporte Público de Carga por Carretera - 
SICE TAC”, se adoptó el protocolo de actualización Sistema de Información de Costos 
Eficientes para el Transporte Público de Carga por Carretera - SICE TAC, el cual fue 
posteriormente modificado por la Resolución número 3444 del 10 de agosto de 2016 del 
Ministerio de Transporte.

Que la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Transporte mediante oficio número 
20211340445011 del 6 de mayo de 2021 conceptuó:

“(...) La Resolución número 757 de 2015 es clara, imperativa y de obligatorio 
cumplimiento al establecer en su artículo primero que en ningún caso se pueden efectuar 
pagos por debajo de los Costos Eficientes de Operación publicados en el SICE - TAC., 
dado el carácter obligatorio del artículo 2.2.1. 7.6.2 del Decreto número 1079 de 2015. 
(Subrayas fuera del texto).

En ese sentido, lo dispuesto en el artículo 2.2.1.7.6.2 del referido Decreto número 
1079 de 2015 es de estricto cumplimiento y faculta en los artículos 2.2.1.7.6.3 y 2.2.1.7.6.4 
a las Superintendencias de Transporte y de Industria y Comercio para adelantar las 
respectivas acciones administrativas sancionatorias, en caso de que no se cumpla con la 
citada obligación.

(...) Como ya se mencionó, La normatividad vigente sobre la materia, esto es 
el Decreto número 1079 de 2015 y la Resolución número 757 de 2015, son claras al 
establecer que en ningún caso se podrán efectuar pagos por debajo de los costos eficientes 
de operación, para lo cual se deberán tomar los costos mínimos publicados en el SICE – 
TAC, los cuales se alimentan de la información reportada por el generador de caiga y la 
empresa de transporte a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, so 
pena de que las Superintendencias competentes adelanten las acciones administrativas 
correspondientes, por el incumplimiento de la citada disposición”.

Que el Viceministerio de Transporte solicitó la expedición del presente acto 
administrativo, mediante memorando número 20211130514941 del 25 de mayo de 2021, 
indicando que, en las mesas de trabajo, adelantadas con el sector del transporte de carga, 
se identificó la necesidad de realizar a través de Resolución, la actualización del protocolo 
del sistema SICE - TAC. Por lo anterior se procedió a solicitar el respectivo insumo a 
la Oficina de Regulación Económica del Ministerio de Transporte, quien presentó 
mediante memorandos número 20211400034123 del 16 de marzo de 2021 y número 
20211410061663 del 25 de mayo de 2021, la siguiente justificación:

“Que el Ministerio de Transporte expidió la Resolución número 10106 del 19 de octubre 
de 2012, “por la cual se constituye el Observatorio de Transporte de Carga por Carretera 
(OTCC)”, la cual fue modificada por las Resoluciones números 3227 y 3741 de 2016 y la 
Resolución número 790 de 2018, en donde se definió que el Observatorio de Transporte 
de Carga por Carretera (OTCC), es una “instancia de discusión participativa en el que 
se analizan los asuntos asociados al transporte público de carga y donde igualmente se 
efectúa el monitoreo, el seguimiento y la validación de las fuentes de información que se 
considere necesario consultar a efectos de atender las actividades propias del mercado”.

Que el observatorio de transporte de Carga por carretera, como órgano consultivo, 
participó en el proceso de construcción y fijación de los parámetros y determinación de 
los montos del SICE-TAC versión 2.0..., en ejercicio de las funciones descritas en las 
resoluciones mencionadas anteriormente.

Desde la expedición de la Resolución número 3444 del 10 de agosto 2016, “por lo 
cual se modifica el anexo 1 de la Resolución número 2502 del 24 de julio de 2015 y se 
dictan otras disposiciones”, actualmente vigente, la Oficina de Regulación Económica del 
Ministerio de Transporte y la mesa técnica del observatorio de transporte de carga por 
carretera-OTCC, realizaron de manera coordinada la revisión y análisis de los parámetros 
y componentes de costos fijos, variables y otros costos registrados en el sistema SICE-TAC 
versión inicial, con la finalidad de construir la estructura de costos para cada tipología 
de carga y para cada configuración vehicular señalada en los artículos 4° y 5°, literales 
A y B, de esta disposición. En este proceso se efectuaron estudios técnicos, económicos 
y validaciones de campo, que permitieron establecer la metodología para determinar el 
costo de operación mínimo, en una ruta origen destino, carga la cual se actualiza en el 
sistema de consulta pública SICE-TAC versión 2.0.

Que la versión 2.0, diseñada por el Ministerio de Transporte, fue publicada mediante 
la circular número 20184000088811 del 9 de marzo de 2018, en atención al trabajo 
de revisión, evaluación y actualización de parámetros y costos del sistema SICE-TAC, 
realizado por miembros representantes de los generadores de carga, empresas de 
transporte y propietarios de vehículos que conforman la mesa técnica del observatorio 
del transporte de carga por carretera-OTCC, en coordinación con el Ministerio de 
Transporte”, tal como consta en los documentos y estudios técnicos, actas y listas de 
asistencia que se adjuntan en el documento de Soporte Técnico”.

Que, de acuerdo con lo anterior, se hace necesario actualizar el Protocolo de actualización 
del Sistema de Información de Costos Eficientes para el Transporte Automotor de Carga 
SICE TAC, con los ajustes indicados en el anexo de la presente resolución.

Que el contenido de la presente resolución fue publicado en la página web del Ministerio 
de Transporte, en cumplimiento de lo determinado en el numeral 8 del artículo 8° de la 
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